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PLAN MUNICIPAL DE GENERACIÓN DE EMPLEO
SOLICITANTE
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre y apellidos
	     
	
	D.N.I.
	  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Domicilio
	     
	
	Teléfono
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código postal
	     
	Cargo en la empresa
	     
	

	
	
	
	


ACTIVIDAD ECONÓMICA ( Lugar a efectos de notificaciones )
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Nombre de empresa
	     
	
	N.I.F.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Actividad
	     
	
	Epíg. I.A.E.
	 
	 
	 
	 
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Domicilio actividad
	     
	
	Fax
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Código postal
	     
	
	
	Teléfono
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Correo electrónico
	     
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


SOLICITA
Subvención a la electrificación de la zona regable del Guadalcacín
Aportando la documentación que se relaciona a continuación :

(
Fotocopia compulsada del NIF del empresario .  expte.          . 
(
Solicitud de transferencia bancaria .  expte.           . 
(
Fotocopia compulsada de la licencia de apertura del centro de trabajo o de su solicitud . expte.         .
(
Fotocopia compulsada de las facturas de las inversiones para la electrificación y para la mejora del 

sistema de regadío .  expte.       .
(
Fotocopia compulsada del título de propiedad o de legítimo poseedor de la parcela a electrificar . expte.          .
Las compulsas de las fotocopias pueden realizarse gratuitamente en el registro general de la Delegación de Fomento Económico , previa exhibición de los originales a que se refieran . Si alguna de la documentación necesaria ya obra en poder de esta delegación y continúa actualizada , indique en el cuadro contiguo que corresponda el número completo del expediente de subvención en el que se adjuntó .

Declaro bajo mi responsabilidad que la empresa solicitante : reúne todos los requisitos para obtener esta subvención , que son veraces y están vigentes los datos contenidos en la documentación que se aporta y que se obliga a cumplir todas las condiciones contempladas en la Ordenanza reguladora del Plan Municipal de Generación de Empleo , publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 27 de mayo de 2000 ; que admite conocer , entender y aceptar , sin reservas .

	Jerez de la Frontera , a
	  
	de
	     
	200
	 


SELLO

	Fdo. 
	     


Presentar por duplicado.

